[image: image2.jpg]MINISTERIO ;
DE SANIDAD, POLITICA SOCIAL
E IGUALDAD






[image: image2.jpg]
MANUAL DE JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS EN LA CONVOCATORIA PARA EL FOMENTO DE LA DINAMIZACIÓN DEL ENTORNO TECNOLÓGICO DEL SNS (ORDEN SAS/2737/2009).

Por favor, lea atentamente este manual de instrucciones. Le ayudará a preparar adecuadamente la documentación justificativa que deben presentar anualmente en relación con la ayuda que les corresponde percibir. Está orientado tanto a los responsables del proyecto en su organización, como al personal del departamento financiero y administrativo. 
Para cualquier aclaración pueden dirigirse a las direcciones y contactos que figuran en el punto 11 de este manual. 
Los anexos se publicarán en documento separado editable. 
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1.- CUESTIONES GENERALES 

La comprobación de la realización del proyecto se realizará de acuerdo con lo establecido en del artículo 19 de la  ORDEN SCO/523/2008, de 27 de febrero , por la que se establecen las bases reguladoras, y con arreglo a los artículos 21 de la Orden SAS/2737/2009, de 2 de octubre, por la que se efectúa la convocatoria de ayudas 2009, según la modalidad justificativa del gasto realizado.

Se exponen a continuación las NOCIONES BÁSICAS que han de considerarse al elaborar la documentación justificativa:
1. Se entiende por PRESUPUESTO QUE HAY QUE JUSTIFICAR el “Presupuesto Financiable” que figura en la resolución de la ayuda
. 

2. PRESUPUESTO FINANCIABLE, es aquel que determina el órgano concedente, y que difiere tanto del presupuesto de la actuación (presentado por el interesado al solicitar la ayuda) como del coste real de la actuación que pueda determinarse al finalizar la ejecución. 

3. El presupuesto financiable se compone de todas o alguna de las siguientes PARTIDAS de gasto e inversión: 
a) Personal 

b) Gastos de Ejecución

· Equipamiento

· Gastos de material inventariable
· Gastos de material fungible
· Subcontrataciones

· Otros gastos

· Viajes y Dietas
c) Costes indirectos

Sólo deberán presentarse las fichas de justificación (Anexo II) de aquellas partidas incluidas en el presupuesto financiable 

4. Cada partida del presupuesto financiable es independiente y NO SE APLICARÁ COMPENSACIÓN DE GASTOS DE UNAS PARTIDAS CON OTRAS. 
5. Al verificar la documentación justificativa, se tendrán en cuenta los importes siguientes, referidos separadamente a cada una de las partidas: 
· IMPORTE FINANCIABLE: El que se indica en la resolución de concesión o, en su caso, las resoluciones por las que se autorizan modificaciones. 

· GASTO IMPUTADO: El que indica el beneficiario en la fichas de justificación. 

· COSTE REAL: El resultante de la comprobación, por parte del órgano competente, del gasto imputado de acuerdo con la documentación que aporta el beneficiario y la normativa de aplicación. 

6. Definidas las cuantías anteriores, el órgano encargado de la comprobación determinará cuál es IMPORTE VÁLIDO JUSTIFICADO, teniendo siempre como límite absoluto el IMPORTE FINANCIABLE de cada partida. 
Para que se reconozca el total de la ayuda concedida, deberán haberse justificado gastos, y acreditado los correspondientes pagos, por cuantía igual o superior al 100% del importe definido en cada una de las partidas del presupuesto financiable. 

Si no se realiza la totalidad de la inversión financiable, ya sea porque lo manifieste el beneficiario, o así se considere por el órgano competente al examinar la documentación justificativa, se revocará parcialmente la ayuda en cantidad proporcional a la parte no ejecutada, siempre que el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda. En caso contrario se procederá a la revocación total de la ayuda concedida.

2.- FECHAS Y PLAZOS 

1. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
Se entiende por plazo de ejecución (realización del proyecto), el período de que dispone el beneficiario para realizar el gasto correspondiente a las diferentes partidas incluidas en el presupuesto financiable. 

 Para el ejercicio 2009

INICIO PLAZO EJECUCIÓN: 1 de enero de 2010 

FIN PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de 2010 
En el caso de actuaciones plurianuales, para las anualidades posteriores a 2009 los plazos serán respectivamente:

INICIO PLAZO EJECUCIÓN: 1 de enero de la anualidad que corresponda 
FIN PLAZO EJECUCIÓN: 31 de diciembre de esa anualidad

Si existiese resolución por la que se concede prórroga a la ejecución del proyecto, se tomará la fecha que en ella se señale en lugar del 31 de diciembre.
2. PLAZO DE JUSTIFICACIÓN: 
Se entiende por plazo de justificación el comprendido desde la fecha en que acaba el proyecto (o anualidad de ejecución en el caso de actuaciones plurianuales) hasta la fecha límite para la presentación de la documentación justificativa, y comprende desde el día 1 de enero hasta 30 del ejercicio que corresponda
. 

INICIO PLAZO JUSTIFICACIÓN: 1 de enero del ejercicio que corresponda 

FIN PLAZO JUSTIFICACIÓN: 30 de junio del ejercicio que corresponda
En el caso de prórroga, a justificación se tendrá que realizar durante los seis meses posteriores a la fecha de finalización concedida en dicha prórroga. 
3. FECHA DE LAS FACTURAS Y DEMÁS JUSTIFICANTES DE GASTO: 
La fecha de las facturas que se relacionen como justificantes de gasto en las respectivas fichas de justificación debe encontrarse comprendida dentro del plazo de ejecución (con o sin prórroga) excepto la factura del auditor y en caso de obra civil, los gastos de legalización, autorización posterior a la ejecución de la pobra y su correspondiente documento de pago cuya fecha limite podrá ser el final del periodo de justificación.
4. FECHA DE LOS PAGOS: 
La fecha límite para efectuar en firme los pagos que correspondan con el gasto imputado debe estar comprendida entre: 

· el inicio del período de ejecución 

· el final del período de justificación (es decir, 30 de junio del ejercicio que corresponda o fecha que se determine en la resolución por la que se concede prórroga). 

3.- DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE PRESENTAR 
De acuerdo con la resolución de convocatoria, la forma de la justificación será la de CUENTA JUSTIFICATIVA CON APORTACIÓN DE INFORME DE AUDITOR, en los términos indicados por el Reglamento General de Subvenciones, artículo 74. No obstante, los beneficiarios deberán hacer llegar, junto con la justificación y en el mismo plazo, un CD con copias digitalizadas de sus justificantes de gasto y pago y cualquier otra documentación que se indique, debiendo ser custodiados los originales por el beneficiario hasta CINCO años después de la finalización del proyecto. Así las instrucciones dadas sobre las facturas y otros justificantes de gasto y pago dadas en este manual deben entenderse respecto a su carga en el mencionado CD.

1. FORMA DE PRESENTACIÓN: 
La justificación se hará en soporte físico (papel o CD, según se indica en este Manual) a través del Registro General del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, sito en Madrid, Paseo del Prado 18-20, o cualesquiera otros registros y lugares de presentación recogidos en el art. 38.4. de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, art. 38.4. 

Ha de presentarse la siguiente documentación: 

2. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA BÁSICA: 
2.1. ESCRITO DE PRESENTACIÓN DE LAS MEMORIAS FINALES. Este deberá estar firmado por el representante legal de la entidad solicitante conforme al modelo del Anexo I. 

2.2. MEMORIA CIENTIFICO-TÉCNICA FINAL acreditativa de la realización del proyecto de acuerdo con las condiciones previstas por la resolución de concesión conforme al modelo del Anexo III.
Su finalidad es explicar de forma explícita y clara la situación final del proyecto respecto a la situación inicial recogida en la Memoria de la solicitud de ayuda. Se deberá incluir, de forma concreta y detallada, información sobre el grado de cumplimiento, desviaciones y sus causas, relativas a los siguientes puntos: 

· Objeto y finalidad del proyecto o actuación. Contenido y alcance del proyecto. Resultados obtenidos. 

· Plan de trabajo, con referencia expresa a los hitos del proyecto. 

· Descripción detallada y comprensiva de los conceptos imputados, relacionados en las fichas presentadas, haciendo referencia a su naturaleza, motivo de imputación y vinculación con el proyecto, así como sus posibles desviaciones respecto a lo presupuestado inicialmente 

2.3. MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA, de acuerdo con el modelo facilitado en Anexo IV, mediante el que se efectuará la verificación de las inversiones y gastos realizados, así como su correspondencia con la resolución de concesión de la ayuda. Debe estar firmado por el representante legal de la entidad beneficiaria. 
2.4. RELACIÓN DESCRIPTIVA DE GASTOS Y PAGOS, debidamente identificados, utilizando las fichas normalizadas que figuran en el Anexo II de este manual. 

2.5. DECLARACIÓN RELATIVA A LA FINANCIACIÓN DE LA ACTIVIDAD subvencionada, que contendrá la relación de todos los ingresos o ayudas que la hayan financiado, con indicación de su importe y procedencia conforme al Anexo VI. 
2.6. DECLARACIÓN RESPONSABLE, según Anexo V, relativa al depósito de la documentación original, con la firma del representante legal de la entidad beneficiaria (una declaración por participante) 

2.7. INFORME DE AUDITOR DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA, el informe del auditor se ajustará a lo dispuesto en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de las cuentas justificativas de subvenciones conforme al Anexo VII.
3. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 
En el caso de adquisición de bienes de equipo o contratación de servicios o suministros, cuando el importe del gasto financiable, supere la cuantía de 12.000 € deberá presentar como mínimo tres ofertas previas de diferentes proveedores junto con el documento justificativo definitivo del compromiso para la entrega del bien salvo que se demuestre que no existen en el mercado otras entidades suministradoras o en el supuesto de edificios dedicados exclusivamente a la investigación, en cuyo caso el beneficiario deberá entregar un certificado explicativo del porqué de su decisión firmado por el RT y el representante legal de la entidad beneficiaria.

.  
4. JUSTIFICANTES DE GASTO Y PAGO 
1 DEBER DE CONSERVACIÓN: 
El beneficiario conservará todos los justificantes ORIGINALES de gasto y de pago como mínimo hasta cinco años después de finalizar el proyecto. Para asegurar el cumplimiento de este deber de conservación, así como para facilitar, en su caso, los muestreos y las eventuales actuaciones de control financiero, cada beneficiario/participante declarará, en el momento de presentar la justificación, dónde está depositada la documentación justificativa original y los libros contables correspondientes al período abarcado por la acción subvencionada 

2 REQUISITOS DE LOS DOCUMENTOS: 
2.1 FACTURAS:
Para que sean conformes, habrá de constar de forma clara: 

· fecha y numero de factura, 

· datos identificativos del expedidor (nombre/razón social, NIF/CIF, domicilio/domicilio social), 

· datos identificativos del destinatario (nombre/razón social, NIF/CIF, domicilio/domicilio social) 

· importes, con desglose de IVA (y, en su caso retenciones a cuenta, descuentos, ...) 

· descripción de los bienes o servicios que se facturan de forma clara y precisa, que permita apreciar la vinculación al proyecto/subproyecto. En el caso de obra civil, las facturas deberán hacer referencia al presupuesto inicialmente acordado con el contratista.
· El código asignado a este proyecto ( ej. DIN…)
NO SE CONSIDERARÁN VÁLIDAS A EFECTOS DE JUSTIFICACIÓN LAS FACTURAS EMITIDAS A PERSONA JURÍDICA DISTINTA DEL BENEFICIARIO.
2.2 DOCUMENTOS DE PAGO: 

Los documentos acreditativos del pago del gasto subvencionable han de hacer mención expresa a: 

· la FECHA-VALOR del pago, que debe ser como máximo la fecha tope de justificación 

· la identificación del BENEFICIARIO DEL PAGO Y DEL ORDENANTE DEL MISMO: el ordenante del pago debe ser el beneficiario de la ayuda (coincidencia de CIF y denominación social)
  

· CONCEPTO en que se ordena el pago, con remisión al número o números de factura a que corresponde (si el documento de pago como tal no hace referencia a la/s factura/s, deberá ir acompañado de la documentación complementaria que permita verificar la correspondencia entre gasto y pago) 

NO SE ACEPTARÁN AQUELLOS DOCUMENTOS DE PAGO QUE, AÚN SIENDO CONFORMES CON LOS REQUISITOS FORMALES SEÑALADOS ANTERIORMENTE, NO PERMITAN IDENTIFICAR CLARAMENTE LAS FACTURAS VINCULADAS AL PROYECTO A LAS QUE CORRESPONDEN
5.-MODIFICACIONES 

Se entiende por MODIFICACIÓN cualquier cambio respecto de las condiciones aprobadas por la resolución de concesión. 

Cualquier cambio en el Proyecto en el sentido establecido en el artículo 19 de la orden de bases que suponga variación del importe de la inversión aprobada, de sus conceptos, del cumplimiento de los plazos aprobados para la realización del mismo o de sus fases o cambio de personal requerirá: 

a) Solicitud del cambio antes de que finalice el plazo de ejecución del proyecto, expresando claramente el nombre de la entidad beneficiaria de la ayuda y el número de expediente correspondiente. El plazo para la solicitud de modificaciones concluirá el primer día hábil del mes de diciembre, sin perjuicio de la prórroga de ejecución. 

b) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, ni a sus aspectos fundamentales. 
La Dirección General aceptará o no por escrito los cambios solicitados, comunicándolo oportunamente. Por tanto, no se aceptarán variaciones ni entre partidas, ni entre conceptos de una misma partida, que no hayan sido solicitadas en fecha por el beneficiario y aceptadas por escrito por la Dirección General.

Las modificaciones del proyecto se solicitarán mediante escrito firmado por el Responsable del Proyecto y el representante legal y presentado a través del Registro General del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, sito en Madrid, Paseo del Prado 18-20, o cualesquiera otros registros y lugares de presentación recogidos en el art. 38.4. de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
6. GASTOS E INVERSIONES NO FINANCIABLES

No serán financiables los gastos e inversiones siguientes:

1. Los gastos que hayan sido realizados FUERA DE LOS PLAZOS de ejecución del proyecto 

2. Los pagos que hayan sido realizados FUERA DE LOS PLAZOS de justificación, 

3. Los debidos a la aplicación del IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA), excepto cuando dicho impuesto sea real y definitivamente soportado por el organismo la entidad destinataria final o última, sin que sea susceptible de recuperación o compensación y pueda demostrarse mediante la presentación de la documentación oficial correspondiente 
 
4. GASTOS FINANCIEROS derivados del pago aplazado de inversiones o de otros motivos.
5. INVERSIONES EN TERRENOS

6. Inversiones financiadas mediante ARRENDAMIENTO FINANCIERO O LEASING
7. Inversiones en EQUIPOS O INSTALACIONES YA EXISTENTES. 
8. Gastos asociados a PERSONAL QUE NO IMPUTE HORAS AL PROYECTO directamente.
9. Cualquier gasto que de acuerdo con la normativa aplicable resulte ser no subvencionable/no financiable. 
7. JUSTIFICACIÓN DE LOS DISTINTOS TIPOS DE GASTO 

I.- Personal 

NOTA PRELIMINAR SOBRE SUPUESTOS NO FINANCIABLES: 
1. En el caso de los ORGANISMOS PÚBLICOS DE INVESTIGACIÓN, UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y DEMÁS ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO, quedan excluidos los costes de personal fijo vinculado estatutaria o contractualmente a la entidad. Sin embargo, deberá figurar en la solicitud y memoria técnica la relación del personal fijo vinculado estatutaria o contractualmente que intervenga en la actuación, así como del número de horas dedicadas al mismo (a coste cero). 
2. No se considerará financiable el personal investigador en formación cuyo estatuto se regula por Real Decreto 63/2006, de 27 de enero (B.O.E. de 3 de junio), dada la doble financiación en que se incurriría por parte de los organismos 
Las actuaciones de comprobación de la justificación verificarán los datos del personal imputado como para asegurar que no se incurre en doble financiación. 
Con independencia de los costes reales en que el beneficiario haya incurrido, la determinación del IMPORTE JUSTIFICADO VÁLIDO en concepto de personal depende de la verificación sobre el cumplimiento simultáneo de varios límites, señalados en las condiciones de la resolución de concesión: 
a) IMPORTE FINANCIANBLE total para esta partida 

b) NÚMERO DE HORAS FINANCIABLES 

Asignadas en total para cada entidad beneficiaria (por anualidad) 

Asignadas nominativamente a cada trabajador asociado al proyecto (por anualidad) 

c) COSTE/HORA señalado para cada trabajador en la solicitud de ayuda. 

Además, verificará que las horas imputadas por trabajador (en uno o más proyectos) no sobrepasa la jornada máxima en cómputo anual que establezca el CONVENIO COLECTIVO de aplicación o documento equivalente. 

Cualquier cambio respecto al personal y número de horas inicialmente financiados deberá haber sido objeto de solicitud de modificación y posterior aceptación expresa de la DG de Farmacia y Productos Sanitarios.
1. Para las retribuciones: modelo 190 de la AEAT
; contratos; nóminas 

2. Para las cuotas de la S. Social: modelos TC2 de la TGSS
 

3. Para la imputación de horas: certificación del director del proyecto sobre el personal adscrito (propio o de nueva contratación) y de las horas imputadas por cada trabajador; además: convenio colectivo de aplicación o documento equivalente
 

4. Otros justificantes: en aquellos casos en que lo que se financia a través de la partida “personal” no es la nueva contratación sino la imputación de horas de personal propio adscrito al proyecto, se requerirán los partes horarios debidamente firmados por los trabajadores y por la entidad beneficiaria 
DETERMINACIÓN DEL COSTE/HORA IMPUTABLE:
El cálculo del coste/hora por trabajador se hará según la fórmula siguiente:
Coste hora = X + Y



H

Donde: 
X = Retribuciones íntegras satisfechas al empleado, de acuerdo con lo declarado en el modelo 190 (y/o nóminas y contrato) 
Y = Cuota patronal anual satisfecha a la Seguridad Social por el trabajador, calculada aplicando a la BASE DE COTIZACIÓN expresada en los modelos TC2 el COEFICIENTE
 resultante de la aportación del beneficiario a la Seguridad Social por ese trabajador. 

H = Jornada máxima en cómputo anual (en defecto de convenio se considerará en las actuaciones de comprobación la jornada legal máxima) o parte proporcional al período imputable.
II.- Gastos De Ejecución

a) Equipamiento
En esta partida deberá justificarse el 100 % de la inversión, tal y como se indica en el presupuesto del proyecto. 

Los aparatos y equipos que se presenten a justificación serán los que inicialmente fueron aprobados y con las mismas denominaciones, o aquellos contemplados en los cambios posteriormente aprobados. Deberá justificarse la totalidad del equipo financiado independientemente de la cuantía aprobada en el presupuesto financiable. Los aparatos y equipos inicialmente solicitados como compra, no podrán ser imputados como gastos de alquiler/leasing, o viceversa, salvo que dicho cambio haya sido previamente solicitado y aprobado. 

No se aceptarán aparatos y equipos que no hayan sido aprobados. El incumplimiento de esta condición supondrá la no aceptación de dicho gasto. 

LA FINANCIACIÓN DE INSTRUMENTAL Y EQUIPAMIENTO SE HARÁ DURANTE EL PERÍODO Y EN LA MEDIDA EN QUE SE UTILICEN PARA EL PROYECTO O ACTUACIÓN 

En el caso de adquisición de bienes de equipo, cuando el importe del gasto financiable, supere la cuantía de 12.000 €, se deberá presentar como mínimo tres ofertas previas de diferentes proveedores junto con el documento justificativo definitivo del compromiso para la entrega del bien, salvo que se demuestre que no existen en el mercado otras entidades suministradoras, en cuyo caso el beneficiario deberá entregar un certificado explicativo, o que el gasto fue realizado con anterioridad a la solicitud de ayuda. La no presentación de esta documentación, será causa de inicio de expediente de reintegro.

En la ficha “Gastos de equipamiento” del Anexo II equipamiento, se incluirá los gastos correspondientes a la adquisición de aparatos y equipos.

Se acompañarán como documentos justificativos las facturas de los suministradores y los documentos de pago, referenciando cada uno de los conceptos aprobados en Resolución y detallados en la solicitud. 

b) Gastos de Material Inventariable: 

De los gastos de funcionamiento enumerados por la convocatoria sólo se imputarán los correspondientes a material inventariable, excluyendo el material de oficina, que no tiene carácter financiable. 

Para el material inventariable se empleará la ficha de “Gastos de Material Inventariable” del Anexo II, indicando la denominación o referencia del proyecto al que se imputa el gasto, aportando los documentos siguientes: 

Factura, con clara identificación de los materiales y cantidades utilizados 

Documentos de pago. 
c) Gastos material Fungible

De los gastos de funcionamiento enumerados por la convocatoria sólo se imputarán los correspondientes a material fungible. 

Para el material fungible se empleará la ficha de “Gastos de Material Fungible” del Anexo II, indicando la denominación o referencia del proyecto al que se imputa el gasto, aportando los documentos siguientes: 

Factura, con clara identificación de los materiales y cantidades utilizados 

Documentos de pago. 
d) Edificación y obra civil
Se imputarán a este concepto los gastos de construcción de un edificio nuevo, ampliación o remodelación de edificios ya existentes, siempre que sean utilizados para los fines y durante el período de ejecución del proyecto financiado. Por lo tanto, la ayuda correspondiente a la construcción de edificios se realizará con la condición de que los mismos se utilicen exclusiva y permanentemente para actividades de investigación y no se realice su enajenación a terceros, en los términos previstos en el art. 31 de la Ley Gral. De Subvenciones, según se indica en las condiciones técnico-económicas generales que figuran en la convocatoria y resoluciones.

Se utilizarán los siguientes modelos normalizados:

- Para la edificación y obra civil deberá utilizarse la ficha F.X aportando facturas y otros documentos probatorios de pago.

- Además, los contratos y demás documentación técnica (proyecto de obra, licencias, etc) deberá estar disponible cuando así se requiera por esta Dirección General.

e) Subcontrataciones
La subcontratación en sentido estricto refiere exclusivamente a la ejecución por terceros de actividades o hitos que forman parte del proyecto. Para este tipo de gasto se utilizará la Ficha  de Subcontrataciones del Anexo II. 

Como documentos justificativos de la subcontratación se considerarán los siguientes: 

Facturas convenientemente descriptivas, en las que se especifique claramente la prestación y su vinculación con el proyecto o actuación. 

Documentos de pago, en los que conste de forma expresa la vinculación al gasto/factura a que corresponden. 

Contratos cuando proceda. 

RESTRICCIONES: 
El concierto con terceros de la ejecución de la actividad que constituye el objeto de la subvención está sujeto a las limitaciones, tanto de carácter cuantitativo como cualitativo o, en su caso, procedimental, establecidas por la Ley 38/2003, General de Subvenciones (título I, capítulo IV, artículo 29), su reglamento de desarrollo (RD 887/2006, título II, capítulo I, artículo 68) y las bases reguladoras. 

El coste de la subcontratación no podrá superar el 50 por ciento del coste total de la propuesta.
Con independencia de estos porcentajes, si el importe del subcontrato excede del 20% del importe de la ayuda y éste es superior a 60.000 €, el contrato deberá formalizarse por escrito entre las partes y presentarse con carácter PREVIO a la resolución de concesión. 
No podrán concurrir en una misma entidad (persona física o jurídica) las condiciones de participante en el proyecto y subcontratado (art 8 de la convocatoria) 

No se admitirán facturas de subcontratación por concepto indeterminado, ni aquellas en las que resulte incierta la vinculación de la prestación con la actuación para la que el beneficiario (contratante) solicita ayuda.
Debe respetarse la concurrencia. En relación con ello, la subcontratación con empresas vinculadas al beneficiario se considera excepcional, y estará escrupulosamente sujeta a las condiciones requeridas por el artículo 29 de la ley 38/2003. 

e) Viajes y dietas
Se admitirán únicamente los billetes de avión y/o tren y los gastos de alojamiento referidos a personas que están incluidas en el equipo investigador del proyecto, y siempre que aparezcan nominativamente identificadas.

Se cumplimentarán todos los conceptos de la ficha de Viajes y Dietas del Anexo II aportando los documentos siguientes: 

Hojas resumen de liquidación. 

Documentos justificativos de los gastos del hotel y billetes de viaje. 

Justificantes de pagos de los mismos. 

El viaje deberá estar relacionado con los fines del proyecto o actuación y realizado dentro de su plazo de ejecución.

f) Otros gastos
-Costes indirectos

Son aquellos que forman parte de los gastos del proyecto o actuación, pero que por su naturaleza no se pueden imputar en forma directa por no poder individualizarse (por ejemplo: el consumo eléctrico, teléfono, etc.). Los gastos se justificarán con el 2% del resto de partidas correctamente justificadas.
- Patentes, licencias y demás
Dependiendo de lo que se recoja en la resolución de concesión, podrán imputarse los gastos generados por la adquisición de derechos de propiedad industrial/ intelectual que resulten necesarios para la ejecución del proyecto (PATENTES, LICENCIAS y similares) y se documentará con: 

· Facturas. 

· Documentos de pago 

- Otros gastos

Se imputarán igualmente en la ficha Otros Gastos. entre otros (dependiendo de lo que se estime en la resolución de concesión) los costes de las tasas administrativas, gastos de la medicación en investigación.. . Se documentarán con factura, documento de pago y contrato. Se aportarán también con la justificación tres ofertas de distintos proveedores cuando sea legalmente preceptivo (importe superior a 12.000,00€ en servicios prestados por empresas de asistencia técnica o consultoría)
8. JUSTIFICACIÓN DE LOS PAGOS 

Se considerarán admisibles como justificantes de pago algunos de los documentos siguientes: 

Extractos o certificaciones bancarios. 

Depósitos en fedatarios públicos (notarios, etc.) 

En el caso de que el justificante de pago incluya varias facturas, se acompañará una relación de las mismas debidamente detallada y en la que se pueda apreciar, de forma clara, que el pago se corresponde con dichas facturas. 

A las facturas en moneda extranjera se acompañarán fotocopias de los documentos bancarios de cargo en los que conste el cambio utilizado. 

En el caso de facturas pagadas conjuntamente con otras no referidas al proyecto, la justificación del pago se realizará siempre mediante la aportación del correspondiente extracto bancario acompañado de la orden de pago de la empresa sellada por el Banco, con relación detallada de las facturas, y su suma total deberá coincidir con el total del extracto bancario. 

No se admitirán como acreditación de pago documentos contables privados, salvo los que en su caso y de acuerdo con procedimientos normalizados fuesen objeto de un volcado automático en los archivos de la Administración Tributaria. 

Cuando el documento de pago tenga la forma de talón, pagaré, letra, etc., deberá acompañarse en la justificación del correspondiente extracto bancario donde figure la FECHA-VALOR del cargo. 

Cada factura deberá ir unida a su correspondiente documento de pago bancario y éstas deberán seguir el orden expuesto en las fichas normalizadas. 

9. INFORME DE AUDITOR

Este informe - cumplimentado de acuerdo con el Anexo VII - deberá incluir un análisis detallado, de los gastos que a juicio del auditor son considerados válidos o no. 
Deberá presentarse un informe de auditoría por beneficiario y proyecto. No tiene porqué coincidir la designación de auditor entre los distintos beneficiarios.
El auditor, en la elaboración del informe, tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 

· Que el coste total del proyecto sea el coste final aprobado en la resolución de concesión de la correspondiente convocatoria. 

· Que las facturas coincidan con las declaradas por el beneficiario en los Informes, tanto en referencia como en fecha. Si no fuera así, se hará constar la diferencia y las facturas no válidas. 

· Que las fechas de los documentos de pago bancarios estén comprendidas entre el primer día del primer período de ejecución del proyecto y el último día periodo de justificación. 

· Si alguno de los gastos ejecutados es diferente al que figura en los Informes Anuales, se comprobará si los mismos han sido previamente aprobados por escrito por el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. (Este documento lo debe aportar el beneficiario). 

· Que el personal que participe en el proyecto esté incluido en el TC2 de la Seguridad Social de la empresa y cada trabajador cuente con su correspondiente modelo 190 o certificado de retenciones del IRPF de Hacienda. 

· Que la jornada laboral anual imputada del personal sea la que refleja el Convenio Laboral vigente de la empresa o del sector. 

10. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

A fin de dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad a que se refiere el Apartado décimo cuarto de la orden de bases, con fundamento en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en las publicaciones y otros resultados a los que pueda dar lugar el proyecto, los beneficiarios deberán hacer constar las menciones siguientes
: 

Referencia concreta (citando el número de referencia asignado al proyecto) a que el proyecto ha recibido financiación del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, con inclusión del emblema del Ministerio: 
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11. INCUMPLIMIENTO 

Los posibles incumplimientos y, en su caso, los criterios de gradación de los mismos de acuerdo con el principio de proporcionalidad se encuentran detallados en los artículos 19 y 20 de la orden de bases y en el artículo 15 de la resolución de convocatoria, así como de las condiciones que se hayan establecido en la correspondiente resolución de concesión de la ayuda 

En relación al deber de justificación se establece que, si transcurriese plazo de presentación de la documentación justificativa sin que el beneficiario la realizase, el órgano instructor del expediente requerirá a éste para que proceda a efectuarla en el tiempo que establezca este, advirtiéndole de que de no realizarla en dicho plazo se procederá al reintegro del total de la ayuda. 

El incumplimiento del deber de publicidad ha sido detallado en el apartado 9. 

En términos generales, el incumplimiento de las obligaciones del beneficiario establecidas por la normativa de aplicación, así como de las condiciones específicas que se hayan establecido en la correspondiente resolución de concesión, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la ayuda o, en su caso (si el pago es anticipado) previo inicio del oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver total o parcialmente las ayudas percibidas, incrementadas en los intereses de demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en el Título II, Capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Será igualmente de aplicación lo previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, si concurriesen los supuestos de infracciones administrativas en materia de subvenciones y ayudas públicas. 

12. TELÉFONOS Y DIRECCIONES DE CONSULTA 
Secretaría General de Sanidad, 

Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, 

(
investigaciondinamizacion@msps.es 

(
915961856

(
915961238


Las direcciones y teléfonos indicados están sujetos a posibles cambios, que serán oportunamente publicados a través de nuestra web. 
SECRETARIA GENERAL DE SANIDAD





DIRECCION GENERAL DE FARMACIA Y PRODUCTOS SANITARIOS








�  Salvo en el caso de instrumental y equipamiento, donde habrá que justificar el 100% de la inversión tal y como se indica en el apartado 7.II de este manual. 





�8 Si transcurriese plazo de presentación de la documentación justificativa sin que el beneficiario la realizase, el órgano instructor del expediente requerirá a éste para que proceda a efectuarla en el tiempo que establezca, advirtiéndole de que de no realizarla en dicho plazo se procederá al reintegro de la ayuda en caso de pago anticipado.


 


�  En caso de endoso o cesión de derechos de cobro del proveedor inicial a otra persona física o jurídica, deberá documentarse esta circunstancia al presentar la justificación, pues de otro modo no se manifestará la necesaria correlación entre gasto y pago, no dándose por válido este último 





� Obsérvese que no es suficiente la declaración de un responsable del organismo certificando que no repercuten el IVA soportado. La documentación necesaria consiste en: 


- En el caso de EXENCIÓN TOTAL, deberá presentarse certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT en adelante) 


- En el caso de PRORRATA, deberá presentarse: 


- Si se trata de prorrata general: certificado AEAT y/o copia de las declaraciones anuales, según los modelos 390 (pymes) o 392 (gran empresa) En el caso de prorrata general: certificado AEAT y/o copia modelos 390 o 392 


- Si se trata de prorrata especial: certificado AEAT y relación de facturas vinculadas con el proyecto, así como copia del libro de IVA en el que aparezcan reflejadas. 





� El modelo 190 (Resumen Anual de Retenciones correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas), deberá presentarse completo, con las hojas correspondientes a las retribuciones anuales satisfechas de las personas que imputan horas al proyecto, identificando debidamente a los participantes en el mismo. No se admitirán como válidos los borradores, sino que el documento deberá estar firmado por el sujeto pasivo y sellado por la administración tributaria, o bien deberá contener la huella de su presentación telemática. El beneficiario deberá tener en cuenta si el período imputable al proyecto por trabajador se corresponde con el ejercicio completo a que refiere el modelo 190, pues de no ser así (y en ausencia de documentación adicional como contratos de trabajo o nóminas mensuales) la comprobación por parte del órgano gestor de los importes deduciría que las retribuciones íntegras consignadas en el resumen anual se reparten linealmente entre los doce meses del ejercicio, con lo que, al prorratear las retribuciones del ejercicio al período imputable, podrían verse minorados los costes/hora válidos. Por ello, cuando el período de ejecución no comprenda un ejercicio fiscal completo, o cuando la relación laboral con el trabajador se inicie una vez comenzado el ejercicio, el modelo 190 deberá complementarse con las nóminas mensuales de aquellos trabajadores implicados en la actuación subvencionada, así como de sus contratos de trabajo  


� Modelos TC2 (relación nominal de trabajadores para la cuenta de cotización de la entidad beneficiaria de la ayuda): se deben facilitar los modelos TC2 correspondientes a todo el período de ejecución del proyecto, desglosado por ejercicios en su caso. Se señalarán en el documento las líneas correspondientes a los trabajadores que imputan horas al proyecto. No se admitirán borradores, sino que el documento debe contener la huella de su presentación telemática o el sello de la administración de la seguridad social.  





� Convenios colectivos: se documentarán con la copia del diario oficial de publicación, y se contrastará su vigencia durante el período de ejecución del proyecto. Si el texto del convenio se presenta en forma de documento interno de la entidad, deberá acompañarse de la referencia a la fecha y diario oficial de publicación. Cuando la jornada laboral venga expresada por convenio en horas semanales y no en cómputo anual, el órgano gestor estimará las horas anuales deduciendo de las 52 semanas del año el período vacacional que conste en dicho convenio  


� Deberá indicarse en las fichas qué coeficientes se están manejando  


� Si el beneficiario incumple esta obligación se estará a lo dispuesto por el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, según el cual: “Si se hubiera incumplido esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley pudieran corresponder, se aplicarán las siguientes reglas: a) Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente deberá requerir al beneficiario para que adopte las medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley. No podrá adoptarse ninguna decisión de revocación o reintegro sin que el órgano concedente hubiera dado cumplimiento a dicho trámite. b)Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no resultara posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión de la financiación pública recibida con el mismo alcance de las inicialmente acordadas. En el requerimiento que se dirija por el órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley.”  





